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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'331.2026.GM.MDCC

c€ro Colorado,01 de juniode 2026

El Inlorme N'110-2026-SGMAV-GSC¡\iMDCC del Sub Gerente de ¡,lantenimienlo de Areas Verdesi Proveído N'1290-2026-
del Gerenle de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente: Informe N'218-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planif¡cación,
y Rac¡onalizacióni Proveido N'2337-2026-GM-MDCC de Gerenc¡a Municipal; lnforme Legal N'103-2026-GAJ-MDCC del

de Asesoría Jurídica, y;

C0NSIDEMND0i

Que, el arlículo 194 de la Constilución Polit¡ca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislr¡lales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de ¡a Ley orgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la Conslitución

Polil¡ca del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡slrativos y de

_- : ::::\ adminrslración, con sujeción al ordenamienlo juridim;
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/-3-S. lspecificamente en Ia presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y compelencias

-.!)'".-.fl{ j/no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;
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la implementación, hab¡litaclón, rehabilitación, mantenimiento y supervisión de las áreas públicas, le corresponde a la entidad pública

que ejerce su titularidad o función administrativa; para ello impulsan instrumentos de gestión denlrodeiplan sobre la materia y modelos

de gestión donde inlervengan los vecinos y otras entidades públicas, en la propuesla, diseño y linanciación de los mismos;

Que, el articulo 19 del Decrelo Supremo N' 001-2023-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley de Gestión t
Protecc¡ón de los Espacios Públicos, dispone que las municipalidades planif¡can y realizan actividades de mantenimienlo de las áreas

verdes de uso y de dom¡nio público y sus componenles a fin de conservar y mantener la calidad;

Que, el sub numeral 3 dei numeral 2.1 del arlículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo Público

conlempla que toda d¡sposición o aclo que implique la real¡zación de gastos debe cuanlificar su efecto sobre el Presupuesto, de modo

que se suiete en forma estricta al crédito presupuestar¡o autorizado a la Enlidad Pública;

Que, mediante lnforme N'110-2026-SGI\¡AV-GSCA/MDCC del Sub Gerente de Mantenimienlo de Áreas Verdes, Ing. Erickson

Joel Huamani Ramos, dirigido al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, remite el Plan de trabajo denom¡nado 'Mejoramiento de

la Capacidad operativa del Servicio de Manten¡mienlo de Areas Verdes', estableciendo como coslo presupuestar¡o para su ejecución

el monto de Si. 96,270.40 (Noventa y seis mil dosc¡entos selenta con 40i100 Soles); ten¡endo como objetivo General: Reforzar la

operativ¡d¿d de la sub gerencia, med¡anle la contratación de personal operativo que sustiluya a los trabajadores que deiaron el servic¡o
por diversas causas (1, Jubilación, 2. Despidos,3. Rotación a olras áreas, 4. Estado de salud deficiente que imposib¡lita que pueda

desarrollar funciones) garantizando la continuidad del manten¡miento integral de áreas verdes públ¡cas;

Que, con Proveido N'1290-2026-GSCA-i/0ñI del Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambienle, de fecha 14 de abril de 2026,

dirigido al Gerenle de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, solicila disponibil¡dad presupuestal por el monto de S/. 96,270,40

Solesi a efecto de su aprobación mediante acto resolutivo y poslerior implementacióni

Que, medianle Informe N'218-2026-¡jDCC/GPPR de fecha 13 de mayo de 2026, el Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalizac¡ón, C,P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo delerminado en el citado plan de trabajo, as¡gna disponibilidad
presupuestal por el impode ascendente a la suma de S/, 96,270.40 (Noventa y seis mil doscientos setenta con 40i 100 Soles); acotando

que el referido gaslo será l¡nanciado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 8;
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Que, la Gerencia de AsesorÍa Juríd¡ca analizando el expedienle presentado, deriva el Informe Legal N'103-2026-GAJ-MDCC
de fecha 29 de mayo de 2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héclor lnocencio Pérez en su calidad de Gerente de Asesoria Jurídica,
oplna SE APRUEBE el Plan de fabajo denominado 'Mejoramienlo de la Capacidad operativa del Servicio de l4anlenimlento de Áreas
Verdes" por la suma dispuesta en el Informe N'218-2026-MDCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de lrabajo sub examine, mntiene la información-justifcación, marco legal,

objetivos, melas, cronograma, enlre otros-y el sustento lécnico praclicado por elfuncionario público encargado de su elaboración, así
como la disponibildad pfesupueslal para su realización -olorgada por el óroano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, máxime si con éste se
coadyuva a la conlinuidad y eficiencia del servicio, garanlizando condiciones adecuadas para el personal operativo, med¡ante la

implementación de heramientas idóneas y adecuadas para el desarrollo seguro de sus funciones;

Que, en merilo al numeral 41 de artículo primero del Decreto de Alcaldía N"004-2024-|\¡DCC, que desconcenlra y delega

atribuciones alGerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de ia matefia, corresponde se

expida el acto resolutivo correspondientei

, por la suma S/, 96,270.40 (Noventa y seis mil doscientos setenla con 40/100 Soles)t debiendo

ejecutarse cumpl¡endo los parámelros y procedimientos legales respectivos.

ARTÍCUL0 SEGUND0. - ENCARGAR al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Tfabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER al Sub Gerente de Manlen¡mienlo de Áreas verdes en coordinación con el Gerente de Servicios

a la Ciudad y Ambiente la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos la responsabilidad de

contrataclón de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecuc¡ón del plan, asicomo un

informe final con los resultados obtenidos

ARTiCULO CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución al Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Sub Gerente de

ft¡antenimiento de Areas Verdes, Gerencia de Planificación Presupuesto y Racionalización y demás áreas interesadas para sus

conocimiento y fines perlinentes.

ARfiCULO QUlNTo. - ENCARGAR a la ofc¡na de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

lnstitucional de la Página Web de la l\4unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGISIRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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